RES. 1882/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0008293, Ent. N° 2521/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del llamado Nº 10/2014, convocado para el suministro de ropa de uso hospitalario, para atender las necesidades -entre otros Organismos- del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU);
RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/03/2015, acordó cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 104:421.798 impuestos incluidos, a los Contadores Delegados o Auditores en los siguientes Organismos y por los montos discriminados, a saber: ASSE $ 70:315.695,84; BPS $ 2:564.309,46; BSE $ 204.056,29; INAU $ 59.991,24; MDN                                     $ 13:707.672,57; MI $ 7:728.228,78; MSP $ 107.957,80 y UDELAR                                 $ 9:733.885,90;

  
                        2) que por Oficio Nº 42677/16 del INAU de fecha 22/12/2016, se solicitó a la UCA ampliar la cantidad demandada de los ítems 21 (en 5.000 unidades) y 25 (1500 unidades), con la finalidad de prever un posible aumento del consumo de estos artículos ante el brote estacional adelantado de gripe A H1N1;

3) que con fecha 22/02/2017, se solicitó la conformidad a las firmas Sufarma S.R.L. (por el ítem 25) y Sakira S.A., (ítem 21), respecto a un posible incremento de las cantidades adjudicadas originalmente;

4) que la Comisión Asesora Técnica, con fecha 9/03/2017 dispone: 

4.1) tomar conocimiento de la solicitud, no presentando objeciones en acceder a la ampliación del ítem 21; 

4.2) con referencia al ítem 25, su utilización corresponde al ámbito hospitalario, destinado a pacientes con aislamiento aéreo, no accediendo a dicha petición;  

5) que por Resolución Nº 32/017, de fecha 6/05/2017, de la Unidad Centralizada de Adquisiciones dispone ampliar la adjudicación del Llamado Nº 10/2014 en relación al ítem 21, a la firma                       Sakira S.A., por el monto de $ 3.233;

6) que del informe de la Dirección ejecutiva de la UCA de fecha 21/04/2017, surge que la ampliación de las referidas 5.000 unidades representan un 2.76% del total demandado por los Organismos;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora delegada destacada ante el INAU, la intervención del gasto emergente de la ampliación realizada en el marco del llamado                              Nº 10/2014, a la firma Sakira S.A., por el monto total de $ 3.233, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, a lo establecido por el Artículo 3º de la Ley 18.244 y a que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones al  Ministerio actuante.  
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